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Disposkiones generales

MINISTERlO DE TRABAJO

ORDEN de 2 de marzo de 1972 por la que se n;a
el coeficiente que deben aportar las En.tidades y
Organismos obligados al sostenimiento del servi
cio común de la Seguridad Social, constituido por
las Comisiones Tecnicas Calificadoras. para el ejer
cicio económico de 1971,

Ilustrisimos sel'loros:

El artículo 5," del Decreto 2186/1968, de 16 de agosto. por
el que se regula la composición, organización, funcionamiento
y distribución de competencias de las Comisiones Técnicas Ca
lificadoras, previstas en el artículo 144 do la Ley de la Se
guridad Social, de 21 de abril de 1966, dispone que el coste
del servicio comun constituido por las indicadas Comisiones
Técnicas Calificadoras, que como tal, y sin perjuicio de la
independencia ex:igida por su cometido se encuentra adscrito
a la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutualidades
Laborales, será distribuido entre las Entidades Gestoras y Mu
tuas Patronales usuarias del servicio, con arreglo a los por·
centajes que anualmente determine el Ministerio de Trabajo.

Visto el presupuesto en el que figuran los gastos corres
pondientes a la constitución de estas comisiones, asi como
los de s'u sostenimiento relativos al año 1971, se hace preciso
dictar las normas para que se lleve a cabo la distribución
antes indicada.

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo L° El coeficiente para la determinación do la apor
tación de las Entidades obligadas al sostenimiento del cu-',te
de las Comisiones Técnicas Calificadoras por el período rela
tivo al año 1971, se fija en el 1 por 100, que se aplicara sobre
las siguientes bases:

al El importe de fas primas percibidas por accidentes de
trabajo y enfermedad profesional durante la totalidad del ejer
cicio de 1970 por las Mutualidades Laborales, MutualidAd Na
cional Agraria, Instituto Social de la Marina, Mutualidad Na
cional de Trabajadores Ferroviarios y demás Entidades Gosto
ras a que se refiere el numero 1 del artículo 47 de la Ley
de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966, así como por
las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

bl El 15 por 100 de las cuotas percibidas durante el ejer
cicio de 1970, excluídas las de accidentes de trabajo y enfer
medad profesional, como aportación por los conceptos de en
fermedad común y accidente no laboral de las Mutualidades
Laborales, tanto del Régimen General como de los Regímenes
Especiales, Mutualidad Nacional Agraria, Instituto Social de
la Marina, Mutualidad Nacional de Trabajadores Ferroviarios
y Mutualidad Nacíonal de Empleados del Hogar.

el El 15 por 100 del importe del 150 de las primas satis
fechas durante el ejercicio de 1970 como primas por invalidez
y muerte y supervivencia derivadas de accidente de trabajo
y enfermedad profesional por las Empresas autorizadas para
colaborar en la gestión de la Seguridad Social, asumiendo la
cobertura de la incapacidad laboral transitoria debida a di
chas contingencias y -de la correspondiente asistencia sani
taria, y

dl El 15 por 100 del importe de las primas que hubiera co
rrespondido satisfacer al Instituto Nacional de Previsión por
el concepto y durante el ejercicio que se indica en el apar
tado anterior respecto al personal sanitario de la Seguridad
Social.

Art. 2.0 Las aportaciones dispuestas en el articulo anterior
serán ingresadas a disposición de la Caja de Compensación
y Reaseguro de las Mutualidades Laborales, conio Entidad
a la que figura adscrito el servicio común constituido por las
Comisiones Técnicas Calificadoras, dentro del mes de abril
de 1972, de la siguiente forma:

al Por el Servicio de Mutualidades Laborales, las cantida
des globales que correspondan a las Mutualidades tuteladas
a través del mismo, tanto del Régimen General como de los
Especiales, llevandose a cabo, a tal efecto, las oportunas li
quidaciones entre el citado Servicio y cada una de las refe~

ridas Mutualidades.
b) Por la Mutualidad Nacional Agraria, Instituto Social

de la Marina, Mutualidad Nacional de Empleados del Hogar
e ¡nstítuto Nacional de Previsión. directamente a dicha Caja
de Compensación, por los importes que les correspondan.

el Por la Confederación Nacional de Entidades de Previ
sión Social, la cantidad global que corresponda a todas y
cada una de las Mutuas Patronales que hayan colaborado en
la gestión de accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales durante el ejercicio de 1970, a cuyo 'efecto cada En
tidad practicará en el mes de abril de 1972 la liquidación que
proceda, y

d) Las Empresas a que se refiere el apartado el del artícu
Jo anterior, directamente a la referida Caja, las cantidades que
les correspondan.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto subsistan con carácter provisional, por no haberse
promulgado las oportunas normas que los incorporen al sis
tema común en esta materia, los Organismos y Empresas que
tienen concertados contratos especiales en el régimen de ac~

cidentes de trabajo ingresaran directamente en la Caja de
Compensación y Reaseguro de las Mutualidades Laborales,
dentro del mes de abril de 1972, por el concept.o que en la
presente Orden se regula, una cantidad igual al 1 por 100
del 2.'50 por 100 de las sumas depositadas en el Fondo de Pen
siones de Accidentes de Trabajo durante el año 1970.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección Geneml de la Seguridad Social
para rc~olver cuantas cuestiones puedan plantearse en apli~

cación de lo dispuesto en la presente Orden. que entrará en
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de marzo de 1972.-P. D.. el Subsecretario, Utrera

Malina.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social.

RESOLUCION de la Díreccíón Geneml de Trabajo
sobre ascenso de los Embuchadores en el Regla
mento Nacional de Trabajo de Prensa, de 23 de
marzo de 1971.

Ilustrisimos señores:

No previsto en el Reglamento Nacional de Trabajo en Pren
sa, de 23 de marzo de 1971, el régimen de ascenso de los Embu·
chadores, se hace necesario subsanar' tal omisión respecto de
aquellos que prestaban sus servicios en las Empresas al entrar
en vigor dicho Reglamento, a fin de que sus posibilidades de
promoción profesional no sean inferiores a las que les ofrecía
el Reglamento de Prensa de 9 de noviembre de 1962.

Por todo ello. esta Dirección General, oida la Organización
Sindical y a virtud de las facultades que le confiere la Orden
de 23 de marzo de 1971, aprobatoria del Reglamento Nacional
de Trabajo en Prensa, acuerda:

1.0 Que los Embuchadores, al cumplir la edad de veinte
años, pasaráñ a Cosedores o a la me~ de cierre, si hubiera
vacante, o a Especialistas; en caso contrario, como los Apren·
dices, podran optar entre salir de la Empresa o cobrar la
mitad de la diferencia entre su retribución y la de Cosedores,
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2." La presente Resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado», surtirá efectos desde que entró en vigor
el Reglamento Nacional de Trabajo en Prensa, de 23 de marzo
de 1971, y será aplicable, como condición personal más bene
ficiosa, a los Embuchadores que prestaban sus servicios en las
Emprer:;as periodísticas el día 1 de abril de 1971.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 2 de marzo de 1972.---EI Director general, Vicente

Toro DrtL

Ilmos. Sres. Presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Ra
dio, Televisión y Publicidad y Delegados provinciales de
Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTU~A

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba la convocatOtia para el :.ultivu del tabaco du
rante la campañ.Q 197273.

Ilustrísimo señor:

Examinado el proyecto de convocatoria correspondiente a
la campaña ]972-73, que en cumplimiento de lo prevenido en
los articulos tercero y séptimo del Decrete de 2 de junio de
1944 ha formulado la Comisión Nacional del Servicio Nacional
de Cultivo y Fermentación del Tabaco, a propuesta de la Di
rección del mismo, y previo dictamen de la Comisión Infor
mativa en cuanto a la fijación de los pr~cios de cada una de
las clases de tabaco a producir, así r:omo el informe emitido
por el Ministerio de Hacienda,

Este Ministerio, de acuerdo COTl la propuesta de la Direc
ción General de la Producción Agiaria, y de conformidad con
el de Hacienda, ha resuelto aprobar el proyecto de coiwoca
toria para La campaña 1972 73 del cultivo del tabaco, dispo
niendo que dluólla se inserte en el "Boletin Oficial del Es
tado» a continuación de la pre,;cnte Orden.

Lo que comunico a V. 1 para su ct'nocimicn1.o y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. m Uc!FjS 0.ñes.
Madrid, :1 de mc~rzo de 1972

ALLENDE Y GAHCfA.-BAXTER

Ilmo. Sr. Dir~~ct.or general d:.;: la Producción Agraria.

CONvoc.nOlUA PARA EL CULTIVO DEL TAllACO DURANTE LA CAMPAÑA 1972-73

Concesiones y tipos de taboco

Artículo 1.0 En cumplim!iento dp lo dispuesto en el artículo
séptimo del Decreto de 2 de junio de 1914 y en la Orden minis
terial precedente, ~e convoca a lo" agricultores do las zonas
que se expresan en el articulC! St'xto y a cuantas personas
naturales y jurídicas interese lo establecido en la presente
convocatoria para que presenten instancias solicitando conce
siones de tabaco de las siguientes clase'3:

al De cultivo.
bl De cultivo y curado.
el De curado.

Art. 2.° Podrá solidtarse autorización para cultivar tabaco
de cueJquiera de los tipos que a continuación se establecen:

Tipo A. Tabacos oscuros curados al aire
Tipo B. Tabacos claros curados al aire y de la variedad

Maryland que presenten ostensiblemente su coloración y ca
racterísticas típicas.

Tipo C. rabacos propios para la elaboración de cigarros,
con arreglo a las caracterí~,ticas establecidas por el Servicio
y que hayan sido obtenidos con semilla de variedades apropia
das suministradas por el mi:;mo. Las hojas más finas de estos
tabacos curados convenientemente y quo presenten las carac
terísticas exigibles podrán ser consideradas como capas.

Tipo. D. Tabacos amarillos curados en atmósfera artificial
(tipo· eBright,.J.

Superficie y :wnas de producción

Art. :V La .supc>rficie que poddt ser destinada al cultivo
del tabaco en el territorio nacional peflinsular será la si
guiente:

Tipos A y B. Superficie máxima de 18.480 hectárea::.., que
será distribuida por zonas entre ambos tipos por la Difección
del Servicio tenien,jo en cuenta las concesiones de la campa·
ña anterior y la calidad de los tabacos cosechados en la mis
ma, definida por los resulzados de las determinaciones de
combustibilidad y nicotina de las muestras de los presentados
a opción a clase "Especial».

Dentro de la distribución citada, la extensión destinada al
cultivo de la variedad Maryland, que será autorizada exclu
sivamente en la pr,¡vincia de CAceres, no podrá exceder de 200
hectáreas.

Tipo C. Hasta una extensión total de 550 hectáreas, en
las zonas que determine la Comisión Nacional, a propuesta de
la Dirección del Servicio.

Tipo D. Hasta la extensión que la Comisión NBcional
acuerde. '

Art. 4.° Salvo dlSposiciór. especial del Ministerio de Agri
cultura, el número mínimo de plantas a cultivar por cada con·
cesionado será de 2.000, con las excepciones de la zona tercera,
que será de 1.000, y de las zonas quinta y sexta, en las que
dicho mínimo se reduce a 500, en razón ..le la extrema división
de la propiedad en la demarcación de las mismas,

La Comisión Nacional podrá mo:hficar los números mínimos
de plantas fijados anteriormente en los casos justificados que
asi lo estime conveniente.

Art. 5." Los Jefes de Zona podrán destruir cualquier plan
tarjón que no arroje lIna cosecha probable de 2'5, kilogramos.

Art. 6." Queda autorizado el cultivo del tabaco en las pro~
vincias incluidas en las zon<ts que a continuación se detallan:

Zona primera.-Comprenrle las provincias de Cádiz, Cór-
doba, Huelva y Sevilla.

Zona segunda;-Granada, Jaén y Múlaga
Zona tcrccra.-AJicante, l.érida 'J Valencia.
Zona cuarta.-Parte occidl'ntal de la provincia de Cáceres,

limitada: al Norte, por la provinria de Salamanca; al Este,
por la divisoria de los ténrinos mimicipales de Cuacos y Al·
de,,~nuE:'va de la Vera; al Sur, por los cauces de los ríos Tiétar
y Tuja, excepto el término de Torrejón el Rubio y parte occi~

di'lntnl del de Toril. que qUGdan excluidos en la derrarcación
de esta ZOlHL

Zona quinta.~-Ahva. Log;'oño, !'>Javarra.. Guipúzcoa y Viz
CftyiJ.,

Zona sext2.. --Astllrias, León, Santander La Corui1n, Lugo,
Orense y Pontevedra.

Zona séptima.-Las provincias de Badajoz y Ciudad Real
y los términos de la t~e Cáceres situados al sur del cauce del
río Tajó y al oeste de la carretera de Garrovillas-Cáceres-Tru
i illo-Zori ta· Madrigalej o.

Zona octava.-Hesto de la provincia de Cáceres.
Zona novena.--Avila, Gua~ialaia!'a, Madrid, Segovia, Toledo

y Val!adolid.

Las localidades ~ituadas sobre los mismos límites señalados
quedarán incluidas en una u otra zona, según acuerde la
Dirección del Servicio, de conformidad con la situación de las
fincas autorizadas para el cultivo dentro de su respectivo tér
mino municipal.

Art. 7.° Se autoriza a la Comi~ión Nadonal para que, a
propuesta de la Dirección del Servicio, pueda variar la distri
bución de las zonas sefialadas en el artícu106." e incluso prohi
bir el cultivo del tabaco' en cualquiera de las referidas zonas
o parte de ellas y, entre otra'3 posibles causas, cuando lo estime
conveniente para combatir la enfermedad producida por el
"Pcronospora Tabacina».

Grupos y clases

Art. 8." Según su procedencia, y de acuerdo con sus ca~

racterísticas y calidades, 105 tabacos de los tipos det.allados
en el artículo 2.° se di.stribuyen en los tipos siguientes:

1. Zonas cuarta, quinta, sexta (excepto la comarca del Or
biga, provincia de León), séptima, octava y novena·. Secanos
de la zona primera.

II. Zonas primera (regadíos), segunda, tercera (provincia.
de Valencia, excepto los tabacos de la huerta) y sexta (comar~

ca del órbigo, provincia de León),


